
TRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CONTRATANTE: KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. 

NIT: 800.125.639-5 
 
 

Entre los suscritos  CAROLINA PINEDA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.144.031.657, 
actuando en calidad de representante legal de KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. sociedad 
domiciliada en Bogotá con NIT 800.125.639-5, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATANTE y por otra parte SEGUNDO HERMOGENES RODRIGUEZ   Con Cedula de ciudadanía 
No 91522430 de Bucaramanga  ( Santander) , quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar un contrato de prestación de servicios 
que se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. OBJETO: El presente contrato tiene por objeto, la prestación del servicio de traslado de 

Un (1) TRACTOCAMION KENWORTH T880 3WKZD40X1PF205677,   en la ruta SEDE CARTAGENA 

A YUMBO. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA reconoce expresamente el dominio ajeno del vehículo 

en cabeza de Kenworth de la Montaña S.A.S. y deja claridad que simplemente recibirá el vehículo a 

título de mera tenencia para trasladarlo a las instalaciones de la CONTRATANTE y sin importar que 

tenga actualmente una negociación pendiente sobre dicho vehículo. SEGUNDA. NATURALEZA 

JURÍDICA: El presente acuerdo se configura en un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el 

cual se refiere a la ejecución de las labores concernientes al servicio de traslado del vehículo 

descrito en la cláusula anterior. EL CONTRATISTA tiene autonomía e independencia desde el punto 

de vista técnico y científico, lo que constituye el elemento esencial de este contrato. La relación 

que se genera entre Las Partes con ocasión del presente contrato, no constituye una relación 

laboral. Por esta razón, no se reconocen los derechos derivados de la subordinación y del contrato 

de trabajo en general. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA, podrá realizar el traslado a través de sus 

empleados y de terceros autorizados por este, los cuales conocen el presente contrato y lo 

suscriben en señal de aceptación. TERCERA. EL CONTRATANTE pagará la suma de Cincuenta Mil 

Pesos Moneda Corriene ($ 50.000) al contratista.   CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL 

CONTRATANTE se obliga al pago de la suma antes estipulada, mediante un descuento directo a 

la factura comercial No. FCV/20721  por la venta de un (1) KENWORTH T880 VID 

3WKZD40X1PF205677 No. QUINTA. OBLIGA, 3WKZD40X1PF205677 CIONES DEL CONTRATISTA: EL 

CONTRATISTA se obliga con EL CONTRATANTE a prestar el servicio de traslado del vehículo entre 

los lugares antes descritos, conforme se estipula en la cláusula PRIMERA. Es obligación especial del 

CONTRATISTA, trasladar el vehículo inmediatamente llegue a BOGOTA DC, a las instalaciones de 

Kenworth de la Montaña, sin excepción alguna, toda vez que así sea posible comprador del 

mismo, EL CONTRATISTA declara que no tiene todavía ningún derecho de posesión o dominio 

sobre el vehículo hasta que sea cancelado y entregado oficialmente por la VENDEDORA. SEXTA. 

DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO: Para el cumplimiento de lo anterior, EL CONTRATISTA, dispondrá de 

la distribución y la cantidad de tiempo necesarios para el buen desarrollo y protección de los 

intereses que por el contrato se le encomiendan. SÉPTIMA. INDEPENDENCIA DE LOS 

CONTRATISTAS: EL CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no 

estará sometido a subordinación laboral con EL CONTRATANTE y sus derechos se limitarán, de 

acuerdo con la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATANTE y al pago de las sumas estipuladas por la prestación del servicio. OCTAVA. 



PRESTACIONES SOCIALES: Las Partes dejan expresa constancia que el presente contrato, por su 

naturaleza comercial, no constituye vínculo de trabajo en ninguna de las relaciones DEL 

CONTRATANTE con EL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE verificará la afiliación y pago de aportes 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud DEL CONTRATISTA. NOVENA. RIESGOS 

LABORALES: Conforme lo dispuesto en el Decreto 723 de 2013, el cual aplica a todas las personas 

vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios, con entidades o instituciones 

públicas o privadas con una duración superior a un (1) mes, las cuales se entenderán como 

contratistas. Entendiendo como contrato formal de prestación de servicios, aquel que conste por 

escrito. Las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Decreto 

723 de 2013. EL CONTRATISTA deberá acreditar ante EL CONTRATANTE la afiliación y pago al 

Sistema General de Riesgos Laborales. DECIMA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA actuando de 

buena fe responderá ante EL CONTRATANTE de cualquier perjuicio material o moral que causare 

con su actuación u omisión y en consecuencia mantendrá indemne AL CONTRATANTE tanto por 

sus acciones como por sus omisiones relacionadas con la ejecución del presente contrato. 

PARÁGRAFO. En atención al presente contrato, EL CONTRATISTA, conforme la calidad en la que 

actúa se compromete a comparecer en forma oportuna ante cualquier autoridad judicial o arbitral 

que le cite con ocasión a reclamaciones de índole contractual que realice EL CONTRATANTE. 

DECIMA PRIMERA. VIGILANCIA: EL CONTRATANTE supervisará la ejecución y cumplimiento del 

servicio CONTRATISTA, y podrá formular las observaciones del caso con el fin de ser analizadas 

conjuntamente con EL CONTRATISTA y concomitante con ello, realizar las modificaciones o 

correcciones a que hubiere lugar. DECIMO SEGUNDA EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Se 

entiende entonces que no existirá relación laboral alguna derivada de este contrato entre EL 

CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, o el personal que éste utilice en la ejecución del objeto del 

presente contrato, a su vez, el valor recibido por la contratación de los servicios prestados no 

constituye salario.  DÉCIMO TERCERA. MODIFICACIONES: Cualquier modificación que se quiera 

hacer al presente contrato suscrito por Las Partes contratantes, deberá constar por escrito, y 

deberá ser aprobada por ambas partes contratantes. No serán válidas las estipulaciones verbales.  

DÉCIMO CUARTA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, se fija como domicilio contractual la 

ciudad de Bogotá.  PARÁGRAFO. DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: Las notificaciones serán recibidas 

por las partes en las siguientes direcciones: EL CONTRATANTE: KENWORTH DE LA MONTAÑA 

S.A.S Avenida Centenario No. 97-37.  EL CONTRATISTA: Calle 42 23 14 – SUR Bogota DÉCIMO QUINTA. 

TERMINACIÓN ANORMAL: El incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato por 

una de Las Partes, facultará a la otra para dar por terminado este contrato, sin que sea necesario 

requerimiento de ninguna índole así como la violación por parte de cualquiera de ellas de las 

obligaciones contractuales, legales o reglamentarias. DÉCIMO SEXTA. CLÁUSULA 

COMPROMISORIA: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, su ejecución y 

liquidación, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento designado por la Junta Directiva de la 

Cámara de Comercio de Bogota, mediante sorteo efectuado entre los árbitros inscritos en las listas 

que lleva el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantiles de dicha Cámara. El Tribunal se sujetara 

a lo dispuesto en el Decreto 1818 de 1998 o estatuto orgánico de los sistemas alternativos de 

solución de conflictos y demás normas concordantes, de acuerdo con las siguientes reglas: a) El 

Tribunal estará integrado por un (1) árbitro, b) La organización interna del tribunal se sujetará a las 

reglas previstas en el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantiles, c) El Tribunal decidirá en 

(derecho, en conciencia o en principios técnicos d) El Tribunal funcionará en el Centro de Arbitraje 



y Conciliación Mercantiles. DÉCIMO SEPTIMA. El presente documento presta mérito ejecutivo y 

produce todos los efectos del artículo 2469 del Código Civil y subsiguientes, especialmente el 

artículo 2483 y podrá exigirse su cumplimiento sin previo requerimiento judicial, toda vez que 

produce los efectos de cosa juzgada.  

Para constancia se firma por los representantes de Las Partes en Yumbo el día 17 de Enero de 
2023.  
 
 
El Contratante  
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